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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N. º 2
1ª SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de Salto, a  los treinta días del mes de noviembre de dos mil veinte, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Mario FURTADO, con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES					SUPLENTES 
PATRICIA BARRIOS				WALTER RANGEL
MARCELA DA COL				MARÍA JULIA RUGGERI
IGNACIO ARAÚJO 				CYNTHIA BARRIOS
PATRICIA GARCÍA 				SANTIAGO BIDART
ELDA ALBARENQUE			ROQUE BARLA
GONZALO RODRÍGUEZ			LAURA PALACIOS
MARÍA DE FRANCESCO			ROSANA FIGUEROA
CARLOS BEASLEY				HUMBERTO TEA
MARLENE DORNELLES			BERNARDINO SAGARDÍA
GABRIEL SCABINO 				ALBA ALVEZ
CARLOS SILVA				JEORGINA ELOLA
MARTÍN BURUTARÁN			SANTIAGO VLAEMINK
FLORENCIA SUPPARO			PAULINA BIURRUM
HUGO PREVIALE				CARLOS PALLADINO
PABLO CONSTENLA			IRMA FÉLIX
MENALVINA PEREIRA DAS NEVES	PABLO ALVES
FACUNDO MARZIOTTE			CARLOS DE SOUZA
ENZO MOLINA				MAYRA MOREIRA
JUAN GABRIEL SILVA			EMIR GÓMEZ
CARMEN FUSCO				SORAYA GODOY
							LUCAS TRINDADE
							SUSAN SARAVIA
							LUCAS BARROS
							ALBERTO SUBÍ
							ROXANA COSTA
							NILDA DÍAZ LÓPEZ 
							CARLOS REY
							GABRIELA MOREIRA
							PAULINA GÉRMINO 
							AMALIO SILVA
							NATALIA PINTOS
Actúan en Secretaría la Directora General, Mtra. Adriana FERREIRA FLEURQUIN, y el Secretario General –período 2020-2025-, señor Álvaro DA CUNDA. 
Asiste el Asesor Jurídico de la Corporación –período 2020-2025-, Dr. Fabricio FIGUEROA.
Como Jefa Departamento de Taquigrafía su titular, señora Ana G. MACCIÓ. 
SEÑOR PRESIDENTE.-  Buenas noches, señores ediles. 
Siendo las veinte horas, comenzamos con la sesión extraordinaria del día de hoy. 
La Junta fue convocada para considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA
1) 	ELECCIÓN DE SECRETARIO GENERAL
2) 	ELECCIÓN DE ASESOR JURÍDICO
3) 	RENUNCIA DE  SEÑORES EDILES
SEÑOR SILVA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Carlos Silva. 
SEÑOR SILVA.- Por una cuestión de orden, señor presidente. Entiendo que hay renuncias que van a ser puestas a consideración en la sesión de hoy, renuncias de señores ediles. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Hay renuncias, sí, señor edil. 
SEÑOR SILVA.- Por orden de prioridad, las renuncias tienen que votarse primero, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Lo primero que vamos a hacer es integrar la mesa: elección del secretario general y del asesor jurídico. Así está el orden del día. 
SEÑOR SILVA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Carlos Silva. 
SEÑOR SILVA.- Señor presidente, entiendo que la prioridad es de los ediles que renuncian, y quizás algunos de los otros ediles que vienen del período anterior nos puedan ayudar a la memoria, pero entiendo que tienen prioridad, es simplemente un hecho de trámite, nada más que eso, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Usted lo que pide es alterar el orden del día?
SEÑOR SILVA.- Seguro, para cumplir con la prioridad que tiene la renuncia de los señores ediles. 
SEÑOR BEASLEY.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Carlos Beasley.
SEÑOR BEASLEY.- Gracias, señor presidente. 
En las sesiones ordinarias son asuntos urgentes y de preferencia justamente las renuncias y las solicitudes de licencia de los señores ediles. Ahora, en esta primera sesión extraordinaria además en que no tenemos conformada la mesa, no me queda claro en nuestro Reglamento Interno si son asuntos de preferencia o si tenemos que mantener estrictamente el orden del día establecido. Sin perjuicio de que alguna de estas renuncias pueda interferir con los otros puntos del orden del día, que se puedan ocupar bancas en esta sesión para votar la integración de la mesa o que sean elegibles también para la integración de la mesa.
En todo caso, lo que podemos hacer, creo que tampoco figura en el orden del día establecido expresamente que en una sesión extraordinaria se pueda alterar el orden del día, y lo podamos pasar para primer punto del orden del día, lo votamos, quedamos con eso pronto y después conformamos la mesa.
No tenemos asesor jurídico todavía como para hacerle la consulta específica ni tampoco me dan los tiempos para mirarlo expresamente y a texto expreso como está, pero creo que no tenemos inconveniente en una sesión extraordinaria de alterar el orden del día. 
SEÑOR SUBÍ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Alberto Subí.
SEÑOR SUBÍ.- Buenas noches, señor presidente. 
Nosotros, si bien entendemos que la lectura del Reglamento Interno del legislativo departamental no es específica respecto al tema, sí entendemos que en la extraordinaria es factible el cambio del orden del día y, si mal no recuerdo, ha habido antecedentes de modificación del orden del día en extraordinaria. 
Por lo tanto, apoyamos en este caso la tesitura de los curules Silva y Beasley para que se altere el orden del día.
La moción está hecha, de votar el cambio del orden del día. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Ponemos a consideración.
Quienes estén por la afirmativa sírvanse votar en forma sumaria. 
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Pasamos a considerar el primer punto del orden del día: 
3)  RENUNCIA DE SEÑORES EDILES 
SEÑOR EDIL ALBERTO NADIR DE MORA FERRAO PRESENTA RENUNCIA A LA CORPORACIÓN (ASUNTO N.º 314).
Se pasa a leer por la señora Directora General. 
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- “Salto,  16 de  noviembre de 2020
Señor Presidente de la Junta Departamental de Salto
ALBERTO SUBÍ
De mi mayor consideración: 
Por este intermedio presento mi renuncia al cargo de edil titular de la junta departamental para el cual fui electo por la Lista 20115 del Partido Colorado del sublema Vamos Salto en los pasados comicios del 27 de setiembre y oportunamente proclamado por la Junta Electoral de Salto.
Motiva la misma mi condición de funcionario público de la intendencia de Salto. 
Sin otro particular saluda a usted muy atentamente
ALBERTO NADIR DE MORA FERRAO”.
SEÑOR PRESIDENTE.- Está en consideración la renuncia del señor Alberto De Mora. 
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse votar. 
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Está en consideración la segunda renuncia. Por secretaría se dará lectura.
SEÑORA EDILA MARÍA AGUSTINA ESCANELLAS PRESENTA RENUNCIA A LA COPRORACIÓN (ASUNTO N.º 315).
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- “Salto, 16 de  noviembre de 2020 
Junta Departamental de Salto
Señor Presidente 
De mi mayor consideración: 
Quien suscribe, Dra. María Agustina Escanellas Belzarena, con C.C. JAB 8746, proclamada como edil titular para el período 2020-2025 por la Junta Electoral de Salto, me dirijo al cuerpo para presentar mi inmediata e indeclinable renuncia al cargo por el cual fui electa el pasado 27 de setiembre por la lista n.º 115 del Partido Colorado. 
Motiva mi accionar el impedimento constitucional de ostentar en un mismo período dos cargos electivos, siendo que actualmente ocupo la primera suplencia como representante nacional en la Cámara de Diputados por el Partido Colorado en representación del departamento de Salto. 
Sin más que agregar, el deseo de una buena gestión a los curules electos que deberán desempeñar con hidalguía y rectitud el cargo para el cual fueron llamados a desempeñar. 
AGUSTINA ESCANELLAS BELZARENA”. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Está en consideración la renuncia de la señora Agustina Escanellas. 
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse votar. 
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)	
Pasamos a considerar la tercera renuncia. Se dará lectura por Secretaría.
SEÑOR EDIL REGINO LÓPEZ PRESENTA RENUNCIA A LA CORPORACIÓN (ASUNTO N. º 330).
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- “Salto, 18 de noviembre de 2020 
Junta Departamental de Salto
Señor  Presidente
Quien suscribe, Prof. Regino López, edil titular, electo y proclamado por la hoja de votación n. º 1986 del Frente Amplio, sistema de suplentes mixto, para el período 2020-2025, presento renuncia al cargo.
Sin otro particular saluda atentamente
REGINO LÓPEZ”. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Está en consideración la renuncia del señor Regino López. 
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Pasamos a leer por la señora Directora General, la cuarta renuncia. 
SEÑOR EDIL EDUARDO MINUTTI PRESENTA RENUNCIA A  LA CORPORACIÓN (ASUNTO N. º 331).
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- “Salto, 23 de noviembre de 2020 
Señor Presidente de la Junta  Departamental de Salto
ALBERTO SUBÍ
Presente
De mi mayor consideración
Por este intermedio presento renuncia al cargo de edil titular de la Junta Departamental para el cual fui electo por la Lista 30 del Partido Colorado del sublema Vamos Salto en los pasados comicios del 27 de setiembre y oportunamente proclamado por la Junta Electoral de Salto. 
Sin otro particular saluda a Ud. atentamente
EDUARDO MINUTTI”. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Está en consideración la renuncia del señor Eduardo Minutti.
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30) 
		Pasamos a considerar la quinta renuncia. Se pasa a leer por la señora Directora General.
RENUNCIA DEL SEÑOR ELBIO MACHADO (ASUNTO N.°  
		332/20).
		SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- “Salto, 23 de noviembre de 2020
Señor Presidente de la Junta Departamental de Salto
Presente
		Quien suscribe, Elbio Machado, Cédula de Identidad 4.676.370-1, Credencial Cívica JFD 1867, me dirijo a usted a efectos de comunicar mi decisión de renunciar al cargo de edil departamental del Frente Amplio por la Lista 770 “Movimiento de los 70 Jorge Andrade Ambrosoni”, cargo para el que fui electo para el período 2020-2025. Dicha decisión se debe a motivos personales.
		Firma: Elbio Machado”.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Está a consideración la renuncia del señor Elbio Machado.
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
		Pasamos a considerar la sexta renuncia. Se pasa a leer por la señora Directora General.
RENUNCIA DE LA SEÑORA LORENA MOLINA (ASUNTO N.°
 333/20).
		SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- “Salto, 23 de noviembre de 2020
Señor Presidente de la Junta Departamental de Salto
Presente
		Quien suscribe, Lorena Molina, Cédula de Identidad 3.956.235-0, Credencial Cívica JBD 7978, me dirijo a usted a efectos de comunicar mi decisión de renunciar al cargo de edil departamental del Frente Amplio por la Lista 770 “Movimiento de los 70 Jorge Andrade Ambrosoni”, cargo para el que fui electa para el período 2020-2025. Dicha decisión se debe a motivos personales.
		Firma: Lorena Molina”.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Está a consideración la renuncia de la señora Lorena Molina.
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
		Pasamos a considerar la séptima renuncia. Se pasa a leer por la señora Directora General.
		RENUNCIA DEL SEÑOR JOSUÉ LIMA (ASUNTO No. 334/20).
		SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- “Salto, 23 de noviembre de 2020
Señor Presidente de la Junta Departamental de Salto
Presente
		Quien suscribe, Josué Lima, Cédula de Identidad 3.980.983-9, Credencial Cívica JCD 16992, me dirijo a usted a efectos de comunicar mi decisión de renunciar al cargo de edil departamental del Frente Amplio por la Lista 770 “Movimiento de los 70 Jorge Andrade Ambrosoni”, cargo para el que fui electo para el período 2020-2025. Dicha decisión se debe a motivos personales.
		Firma: Josué Lima”.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Está a consideración la renuncia del señor Josué Lima.
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
		Pasamos a considerar la octava renuncia. Se pasa a leer por la señora Directora General.
		RENUNCIA DE LA SEÑORA ANDREA CARDOZO (ASUNTO N.° 
		335/20).
		SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- “Salto, 24 de noviembre de 2020
Señor Presidente de la Junta Departamental de Salto
Alberto Subí
De mi mayor consideración:
		Quien suscribe esta nota, Andrea Cardozo, titular de la Cédula de Identidad No. 3.754.602-9, Credencial Cívica JAC 5926, me presento y digo: Que vengo a renunciar al cargo electivo como tercer suplente a edil por el partido Frente Amplio, por el sublema “Sumemos”, por motivos de índole personal y de trabajo que me impiden desarrollar cabalmente tan loable tarea.
		Tengo la convicción de que el edil titular compañero Marcirio Pérez como su primer y segundo suplente, llevarán a cabo con creces la labor que la ciudadanía salteña les ha encomendado.
		Por lo expuesto, solicito: 1) Que me tenga por presentada con la renuncia al cargo electivo.
		2) Que se acepte la misma y se comunique a la señora Presidenta de la Junta Electoral de Salto, Nis María Díaz.
		Saludos cordiales.
		Andrea Cardozo”.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Está a consideración la renuncia de la señora edila Cardozo.
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
		Tenemos una nueva renuncia, que acaba de ingresar. Se pasa a leer por la señora Directora General.
		RENUNCIA DEL SEÑOR FABRICIO FIGUEROA (ASUNTO N.° 
		11/2020).
		SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- “Salto, 30 de noviembre de 2020
Señor Presidente de la Junta Departamental de Salto
Mario Furtado.
		Por la presente y a través de usted, presento al legislativo departamental que usted preside, mi renuncia al cargo de edil suplente.
		Firma: Fabricio Figueroa Cuello, Cédula de Identidad 2.619.480-3, Credencial Cívica JAC 7006".
		SEÑOR PRESIDENTE.- Está a consideración la renuncia del señor Fabricio Figueroa.
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
		Pasamos al siguiente punto del orden del día:
		2) ELECCIÓN DE SECRETARIO GENERAL.
		Se va a tomar votación nominal y pueden argumentarlo quienes quieran hacerlo.
		(Dialogados)
		SEÑORA ALBARENQUE.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Elda Albarenque.
		SEÑORA ALBARENQUE.- La bancada del Frente Amplio propone, para ocupar el cargo de Secretario General de la Junta Departamental, al señor Álvaro Da Cunda.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Está a consideración la propuesta de la señora edila Elda Albarenque.
		SEÑOR C. SILVA.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Carlos Silva.
		SEÑOR SILVA.- Gracias, señor presidente.
		Ya que se ha propuesto tomar votación nominal –voy a hablar en nombre de la bancada del Partido Nacional en este momento-, entendemos que tanto el cargo de secretario general como el de asesor jurídico, corresponden al partido que tiene las mayorías aquí, en la junta, que el pueblo les otorgó. Son cargos de confianza, son cargos que tienen el derecho de decidir el partido que hoy tiene las mayorías (en este caso el Frente Amplio).
		Por lo tanto, nosotros, en la votación que va a ser nominal, será negativa la votación nuestra. Pero no es en contra de las personas ni de los nombres que proponen sino que –entendemos- al ser cargos de confianza y de responsabilidad política de cada partido, creo yo que es la bancada del partido que la propone quien tiene que acompañar y asumir esa responsabilidad. Simplemente quería aclarar que esto no es en contra de los nombres que se proponen sino que, por un hecho de las formas, el Partido Nacional deja en libertad de acción total para que tranquilamente el Frente Amplio, el partido de gobierno, los acompañe con sus votos.
		Era eso, señor presidente, muchas gracias.
		SEÑOR SUBÍ.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Alberto Subí.
SEÑOR SUBÍ.- Gracias, señor presidente.
En sintonía con lo que expresaba el curul que me precedía en la palabra, la bancada del Partido Colorado también entiende que tanto el asesor jurídico del legislativo departamental como el secretario general tienen que responder a las mayorías de esta casa; por lo tanto, nosotros no vamos a presentar candidato, y en aras y deseos de buena voluntad en el trabajo futuro del año lectivo, vamos no solo a acompañar con el voto sino a desear la mejor actividad y concreción en su función legislativa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Pasamos a tomar la votación en forma nominal.
Señora edila Elda Albarenque.
SEÑORA ALBARENQUE.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Mayra Moreira.
SEÑORA MOREIRA.- Voto por el señor Álvaro da Cunda. Y quisiera fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Puede hacerlo ahora.
SEÑORA MOREIRA.- Fundamento el voto porque consideramos que es un compañero que nos va a representar muy bien como fuerza política y a su vez por su capacidad e idoneidad, creemos que va a cumplir muy bien con el cargo.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Carlos de Souza.
SEÑOR DE SOUZA.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Gabriel Scabino.
SEÑOR SCABINO.- Voto por el señor Álvaro da Cunda. Y quisiera fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Puede hacerlo ahora, señor edil.
SEÑOR SCABINO.- Votamos por el señor Álvaro da Cunda porque confiamos en su poder de articulación política, y estamos convencidos que va a hacer una excelente gestión en cuanto al relacionamiento con todos los ediles, tanto los ediles oficialistas como los ediles de la oposición.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Patricia Barrios.
SEÑORA BARRIOS.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Enzo Molina.
SEÑOR MOLINA.- Me abstengo al voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Menalvina Pereira das Neves.
SEÑORA PEREIRA DAS NEVES.- Me abstengo al voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Pablo Constenla.
SEÑOR CONSTENLA.- Me abstengo al voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Voto por la negativa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Juan Gabriel Silva.
SEÑOR SILVA.- Me abstengo al voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Susan Saravia.
SEÑORA SARAVIA.- Me abstengo al voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Pablo Álvez.
SEÑOR ÁLVEZ.- Voto por el señor Álvaro da Cunda. Y quisiera fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Puede hacerlo ahora, señor edil.
SEÑOR ÁLVEZ.- Votamos por el compañero porque estamos convencidos de que va a hacer un trabajo de coordinación con todas las bancadas, no solo con la bancada del Frente Amplio, sino con las bancadas de los otros partidos políticos buscando puentes para tratar que sea lo mejor para esta junta departamental.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Patricia García.
SEÑORA GARCÍA.- Voto por el señor Álvaro da Cunda. Y quisiera fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Puede hacerlo ahora, señora edila.
SEÑORA GARCÍA.- Considero que el señor Álvaro da Cunda está perfectamente apto para llevar adelante el cargo que se le propone por su aptitud e idoneidad, y considero, además, que va a estrechar lazos entre ambos partidos, tanto el Partido Nacional como el Partido Colorado, por su aptitud e idoneidad en estos tiempos difíciles. Además, va a permitir llevar adelante una excelente gestión.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Roque Barla.
SEÑOR BARLA.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila María Julia Ruggeri.
SEÑORA RUGGERI.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila María de Francesco.
SEÑORA DE FRANCESCO.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Carlos Palladino.
SEÑOR PALLADINO.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Ignacio Araujo.
SEÑOR ARAUJO.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Bernardino Sagardía.
SEÑOR SAGARDÍA.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Georgina Elola. 
SEÑORA ELOLA.- Voto por el señor Álvaro da Cunda. Y quisiera fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Puede hacerlo ahora, señora edila.
SEÑORA ELOLA.- Votamos por el señor Álvaro da Cunda porque consideramos que es la persona correcta para ocupar dicho cargo. Caracterizándose por ser confiable, honesto y muy capaz de tomar decisiones conscientemente. 
Confiamos en que realizará una excelente gestión en la secretaría general de la junta por su respeto hacia la diversidad de los señores de otras colectividades políticas, por eso esta bancada lo presenta y respalda, otorga total confianza para ejercer dicho rol tan importante dentro de la junta departamental.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Carolina Palacios.
SEÑORA PALACIOS.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Amalio Silva.
SEÑOR SILVA.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Gabriela Moreira.
SEÑORA MOREIRA.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Nilda Díaz López.
SEÑORA DÍAZ LÓPEZ.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Alberto Subí.
SEÑOR SUBÍ.- Voto por el señor Álvaro da Cunda. Y quisiera fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Puede hacerlo ahora, señor edil.
SEÑOR SUBÍ.- Señor presidente, nosotros vimos con muy buen agrado el nombramiento en la figura de Álvaro en esta función, que es una función importantísima en su mesa, y que va a necesitar de sus conocimientos en cuanto a la vinculación política y principios de bien.
A Álvaro lo conocemos desde hace mucho tiempo de la actividad privada, hemos compartido en algún momento alguna actividad en el ámbito privado, y si bien nunca estuvimos en sintonía con los principios políticos que ambos defendíamos, estamos convencidos que es un hombre muy capaz, un hombre de bien con una caballerosidad total, la cual la hemos corroborado días atrás con la transición de la mesa, de la cual usted ha sido testigo.
Le deseamos a Álvaro y a toda su mesa una buena gestión porque el departamento así se lo merece.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Carlos Rey.
SEÑOR REY.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Carlos Silva.
SEÑOR SILVA.- Me abstengo al voto. Y quisiera fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Puede hacerlo ahora, señor edil.
SEÑOR SILVA.- Fundamentamos el voto en base a lo que dijimos antes de comenzar con la votación, y le deseamos el mayor de los éxitos al nuevo secretario general.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- Me abstengo al voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Florencia Supparo.
SEÑORA SUPPARO.- Me abstengo al voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Hugo Previale.
SEÑOR PREVIALE.- Me abstengo al voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- El presidente vota por el señor Álvaro Da Cunda Leal.
SEÑOR BARLA.- Por una cuestión de reglamento.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Roque Barla.
SEÑOR BARLA.- Gracias, presidente.
Sin duda que estamos en una sesión especial, de integración de la mesa, y que todos estamos queriendo trabajar en una forma de llevar adelante lo mejor posible esta sesión altamente significativa para la junta departamental, que es la integración de la mesa que va a regir los destinos de la junta departamental por este período.
Pero, sin duda que nosotros no podemos hacer las cosas que el Reglamento Interno de esta junta departamental no prevé. Y dentro de lo que no se prevé es el voto en abstención, señor presidente, no existe dentro del Reglamento Interno de la junta. Acá se vota o por la afirmativa o por la negativa en las votaciones sumarias, o se vota el nombre de las personas en los casos de elección, así como se votó ya el nombre del señor presidente, del primer vicepresidente y del segundo vicepresidente. Pero no hay posibilidad, señor presidente, de votar en abstención.
Y quizás, empezamos mal este período legislativo, esta legislatura, admitiendo una violación del Reglamento Interno que es el que nos ordena y el que se ajusta a derecho de la forma de cómo esta junta departamental tiene que funcionar. Y, ya, desde el comienzo si permitimos eso, señor presidente, le estamos haciendo un mal bárbaro a esta propia casa de la junta departamental.
Por supuesto que entiendo lo que está diciendo el Partido Nacional; eso no está en discusión. Pero lo que se puede hacer es lo que se tiene que hacer, y lo que no se puede hacer, no se puede hacer, y lo que no se puede hacer es votar en abstención. Ya hubo un antecedente en la legislatura pasada, que también se dejó correr y que nosotros la marcamos en esta junta. Y, ahora, volvemos nuevamente a reclamar que se ajuste esta junta departamental a derecho. 
En las elecciones de personas cada edil debe mencionar el nombre y apellido de la persona a la cual vota, y aquí creo que no hay ningún edil que se llame abstención; por lo tanto, ese voto no existe, y no se puede tomar como válido, señor presidente.
Es todo lo que quería decir.
SEÑOR PRESIDENTE.- Por lo planteado por el señor edil, desde la mesa proponemos reconsiderar la votación. Si están de acuerdo, reconsideramos.
De todas maneras, queremos decir que hay un antecedente –como lo dijo el señor edil-, en la elección de la mesa pasada donde un edil votó en abstención, nosotros lo leímos, estábamos informados. 
Si están de acuerdo ponemos a consideración reconsiderar la votación.
SEÑOR SILVA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Carlos Silva.
SEÑOR SILVA.- Muchas gracias, señor presidente.
Creo que el edil Barla entiende cuál fue el espíritu de la bancada, y el espíritu era no votar en contra de nadie, porque esto no es en contra de nadie. Si el presidente entiende que hay que reconsiderar que lo mocione, acompañaremos esa reconsideración, si es necesario. Nuestro voto será negativo, pero con la aclaración de que esto no es en contra de la persona y creo que es el espíritu que marcamos desde un principio.
Lo que la mesa entienda, que es quien dirige esta sesión, puede decidirlo de esa manera.
SEÑOR BEASLEY.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Carlos Beasley.
SEÑOR BEASLEY.- Gracias, señor presidente.
Sin lugar a dudas que comparto la lectura del Reglamento Interno del edil Barla. Comparto y comprendo la posición del Partido Nacional y la argumentación esgrimida antes de comenzar la votación. Y lo que corresponde en realidad es una rectificación de la votación, que tampoco la puede proponer la mesa. Y es por eso que mocionamos desde esta banca que se haga una rectificación de la votación, y quienes deseen votar por el único nombre propuesto, deben nombrarlo; y quienes no, tendrán que votar en forma negativa por ese nombre. Aunque nosotros entendemos, sabemos, escuchamos y comprendemos que no es un voto en contra de la persona, sino que es solamente ajustarse a reglamento y hacer que se promueva ese nombre sin que tenga después alguna posibilidad de impugnación o algo por el estilo, la votación.
Los antecedentes que hay en la legislatura anterior no generan jurisprudencia en estos reglamentos; el reglamento es uno, es muy claro, en el artículo 61 dice a texto expreso cómo debemos votar y quiénes deben votar. Y creo que es sano que ya desde esta primera sesión nosotros empecemos respetando el Reglamento Interno, porque es lo que nos asegura a cada uno todos los derechos y, además, nos marca a cada uno todas las obligaciones que tenemos en sala, y así nos garantiza la igualdad de condiciones aquí, dentro de sala, y que se respeten nuestras ideas y nuestras posturas.
Así que la propuesta, la moción es la rectificación de la votación con el único nombre propuesto, para salvar este error.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR SUBÍ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Alberto Subí.
SEÑOR SUBÍ.- Señor presidente,  personalmente creo que se entendió, y fue muy explícito el edil Silva de cuál es el espíritu de abstenerse.
También entiendo que esta es una sesión especial, en donde, por lógica, aún carecemos de asesor jurídico, pues debería ser la persona que opine al respecto.
También creo que esta intervención del edil Barla no hace al fondo de la cuestión y al objetivo porque no va a variar el título de la persona a quien hemos votado. Pero, en aras de la claridad y cristalinidad de los conceptos vertidos, compartimos la opinión del edil Beasley para que se rectifique la votación y se vuelva a votar a la persona en cuestión.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Hay una moción de votar  la rectificación de la votación.
Se pone en consideración.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Se aprueba la rectificación de la votación.
Pasamos ahora a tomar la votación en forma nominal, nuevamente, la misma será tomada por la señora Directora General.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señora edila Elda Albarenque.
SEÑORA ALBARENQUE.- Voto por el señor Álvaro da Cunda 
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Emir Gómez.
SEÑOR GÓMEZ.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Carlos De Souza.
SEÑOR DE SOUZA.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señora edila Soraya Godoy.
SEÑORA GODOY.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Walter Rangel.
SEÑOR RANGEL.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Enzo Molina.
SEÑOR MOLINA.- Voto por la negativa.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edila Menalvina Pereira Das Neves. 
SEÑORA PEREIRA DAS NEVES.- Voto por la negativa.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Pablo Constela.
SEÑOR CONSTELA.-  Voto por la negativa.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZZIOTTE.- Voto por la negativa.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Juan Gabriel Silva.
SEÑOR SILVA.- Voto por la negativa.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señora edila Susan Saravia.
SEÑORA SARAVIA.- Voto por la negativa.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Pablo Alves. 
SEÑOR ALVES.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señora edila Patricia García.
SEÑORA GARCÍA.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Santiago Bidart.
SEÑOR BIDART.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señora edila María Julia Ruggeri.
SEÑORA RUGGERI.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señora edila María de Francesco.
SEÑORA DE FRANCESCO.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Carlos Palladino.
SEÑOR PALLADINO.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Hugo Previale.
SEÑOR PREVIALE.- Voto por la negativa.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.-  Señora edila Florencia Supparo.
SEÑORA SUPPARO.- Voto por la negativa.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- Voto por la negativa.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Carlos Silva.
SEÑOR SILVA.- Voto por la negativa.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señora edila Carmen Fusco.
SEÑORA FUSCO.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Alberto Subí.
SEÑOR SUBÍ.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señora edila Nilda Díaz López.
SEÑORA DÍAZ LÓPEZ.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señora edila María Paulina Gérmino.
SEÑORA GÉRMINO.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señora edila Natalia Pintos.
SEÑORA PINTOS.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señora edila Laura Palacios.
SEÑORA PALACIOS.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señora edila Georgina Elola.
SEÑORA ELOLA.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Bernardino Sagardía.
SEÑOR SAGARDIA.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Señor edil Ignacio Araujo.
SEÑOR ARAUJO.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Vota el señor Presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Voto por el señor Álvaro da Cunda.
SEÑORA DIRECTORA GENERAL.- Veintiún ediles votaron por la afirmativa en treinta y un ediles presentes en sala.
SEÑOR PRESIDENTE.- Afirmativa. MAYORÍA (21 en 31)
De acuerdo a la votación queda proclamado  como secretario general el señor Álvaro da Cunda, a quien lo invitamos a sumarse a la mesa.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CUARENTA Y TRES MINUTOS INGRESA A SALA EL SECRETARIO GENERAL –PERÍODO 2020-2025- SEÑOR ÁLVARO DA CUNDA).
(Aplausos)
Le damos la palabra el flamante secretario general.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Buenas noches.
Decirles a todos que desde la secretaría general no es un ámbito donde se emita opinión, donde se participe del debate, pero en esta oportunidad y excepcionalmente sí quiero opinar, sí tengo cosas que decir.
Dos sentimientos iniciales muy fuertes que son los que me llevan a manifestar algunas palabras a este cuerpo legislativo: en primer lugar, agradecimiento; y en segundo lugar, compromiso.
Agradecimiento: a la fuerza política que me propuso, que propuso mi nombre para que con los votos de los ediles fuera avalado, cosa que sucedió. Agradecerle a esa fuerza política que me propuso. Agradecerles profundamente a los ediles que avalaron esa posibilidad del partido que lo propuso. Agradecerle al Partido Colorado. También entender a cabalidad la argumentación que hizo el Partido Nacional al respecto, cosa que respetamos. 
Ya que nombramos el tema respetar, decirles a los tres partidos aquí representados que respetamos profundamente a cada una de las  colectividades políticas por ustedes representadas. Esto le hace muy bien a la democracia. Hoy hace exactamente cuarenta años que el Uruguay comenzó a retransitar el camino de la democracia. Un 30 de noviembre del año 1980 la ciudadanía uruguaya, blancos, colorados y frenteamplistas unidos, y quiero reiterar el término “unidos”,  comenzamos a retransitar el camino de la democracias que hoy estamos aquí ejerciendo.
		Así que, un gran reconocimiento y respeto a las tres colectividades políticas, decirle al señor presidente que vamos a trabajar en función de que su presidencia sea la mejor de las presidencias, que sea la mejor posible. Decirles a los señores ediles que también vamos a trabajar en función de que sea exitoso el pasaje por este recinto de todos los aquí presentes.
		Tampoco me quiero olvidar de los funcionarios, de quienes sabemos de su capacidad y de su idoneidad.
Creo que se vienen buenos tiempos, cada uno con su ideología defienda lo que entienda que tiene que defender aquí en este recinto. Así que lo que estamos viviendo creo que enaltece la democracia. 
Cuenten conmigo como un compañero más, un servidor más y el compromiso irrestricto con la democracia y con la libertad, valores máximos de nuestra República.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Pasamos al siguiente punto del orden del día
2) 	ELECCIÓN DE ASESOR JURÍDICO.
SEÑORA ALBARENQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Elda Albarenque.
SEÑORA ALBARENQUE.- Gracias, señor presidente.
La bancada del Frente Amplio propone el nombre del doctor Fabricio Figueroa.
SEÑOR BURUTARÁN.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- Gracias, señor presidente.
En el mismo sentido que se hizo la votación del señor secretario general y con el mismo espíritu, la bancada del Partido Nacional votará en forma negativa el nombre propuesto. Repito: con el mismo sentido y la misma intención que la votación anterior.
Muchas gracias.
SEÑOR SUBÍ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Alberto Subí.
SEÑOR SUBÍ.- Señor presidente,  la bancada del Partido Colorado exactamente las mismas medidas en cuanto a la votación del secretario general. Vamos a acompañar, a votar y a desearle éxitos en esta función importantísima y fundamental; los señores curules vamos a necesitar del conocimiento y estudio del Reglamento Interno del asesor jurídico de su mesa.
Así que vamos a acompañar y a votar a la persona.
SEÑOR PRESIDENTE.- Pasamos a tomar la votación en forma nominal.
Señora edil Elda Albarenque.
SEÑORA ALBARENQUE.- Voto por el señor Fabricio Figueroa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Emir Gómez.
SEÑOR GÓMEZ.- Voto por el señor Fabricio Figueroa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Carlos de Souza.
SEÑOR DE SOUZA.- Voto por el señor Fabricio Figueroa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Soraya Godoy.
SEÑORA GODOY.- Voto por el señor Fabricio Figueroa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Walter Rangel.
SEÑOR RANGEL.- Voto por el señor Fabricio Figueroa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Enzo Molina.
SEÑOR MOLINA.- Voto por la negativa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Menalvina Pereira Das Neves.
SEÑORA PEREIRA DAS NEVES.- Voto por la negativa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Pablo Constela.
SEÑOR CONSTELA.- Voto por la negativa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Voto por la negativa.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Señor edil Lucas Trindade.
SEÑOR TRINDADE.- Voto por la negativa. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Susan Saravia.
SEÑORA SARAVIA.- Voto por la negativa. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Pablo Álvez. 
SEÑOR ALVEZ.- Voto por el señor Fabricio Figueroa. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Patricia García. 
SEÑORA GARCÍA.- Voto por el señor Fabricio Figueroa. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Marcela Da Col. 
SEÑORA DA COL.- Voto por el señor Fabricio Figueroa, solicito fundamentar el voto. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Puede hacerlo en este momento, señora edila. 
SEÑORA DA COL.- Desde la lista 1986 acercamos el nombre del compañero y lo propusimos dentro de la bancada del Frente Amplio porque consideramos que el compañero Dr. Fabricio Figueroa es el técnico idóneo en lo que tiene que ver con leyes, pero además porque estamos convencidos de que este compañero trabajará con responsabilidad y trabajará con esmero en todo lo que tiene que ver con los asuntos de la junta departamental, esta, la casa del pueblo. Y seguramente trabajará con responsabilidad y con el mayor de los esmeros y la dedicación a solicitud de las señoras edilas y los señores ediles y de las comisiones de trabajo cada vez que lo demanden. 
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila. 
Señora edila Cynthia Barrios. 
SEÑORA BARRIOS.- Voto por el señor Fabricio Figueroa. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila María de Francesco.
SEÑORA DE FRANCESCO.- Voto por el señor Fabricio Figueroa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Carlos Palladino. 
SEÑOR PALLADINO.- Voto por el señor Fabricio Figueroa.  
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Ignacio Araújo. 
SEÑOR ARAÚJO.- Voto por el señor Fabricio Figueroa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Elba Álvez. 
SEÑORA ÁLVEZ.-  Voto por el señor Fabricio Figueroa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Santiago Vlaemink.
SEÑOR VLAEMINK.- Voto por el señor Fabricio Figueroa, y quisiera pedirle para argumentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Puede hacerlo en este momento, señor edil. 
SEÑOR VLAEMINK.- Muchas gracias, señor presidente. 
Quiero brindarle mi apoyo al señor Fabricio Figueroa, quien con responsabilidad y profesionalismo va a ejercer su función de manera ejemplar atendiendo las necesidades de las diferentes bancadas, de los distintos sectores políticos, brindándose en lo que le compete, aportando para un buen funcionamiento y crecimiento departamental y dentro de nuestra junta. 
La bancada del Frente Amplio sabe que va a ser así, por eso apoya esta decisión de la cual soy parte.
Muchísimas gracias, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Rosana Figueroa. 
SEÑORA FIGUEROA.- Voto por el señor Fabricio Figueroa. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Natalia Pintos.
SEÑORA PINTOS.- Voto por el señor Fabricio Figueroa.  
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Paulina Gérmino. 
SEÑORA GÉRMINO.- Voto por el señor Fabricio Figueroa. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Nilda Díaz López.
SEÑORA DÍAZ LÓPEZ.- Voto por el señor Fabricio Figueroa. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Alberto Subí.
SEÑOR SUBÍ.- Voto por el señor Fabricio Figueroa, y si me permite un minuto, quiero fundamentar el voto. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Puede hacerlo en este momento, señor edil. 
SEÑOR SUBÍ.- Señor presidente, si bien no conocemos en forma personal al Dr. Figueroa confiamos en su capacidad, porque no por casualidad la fuerza Frente Amplio lo eligió para ocupar este cargo. 
Lo que sí le digo al Dr. Figueroa, es que nosotros hace diez años que estamos en esta casa legislativa; empezamos el año decimoprimero y aprendimos que el Reglamento Interno de la junta departamental es el alma, es la esencia y rige esta casa legislativa sobre todo. Es la casa en donde confluyen enorme cantidad de fuerzas políticas, las que están y capaz las que vendrán, porque ha pasado –si hacemos memoria- en forma reciente. Así que le solicitamos el estudio específico y profundo de este Reglamento Interno, porque dudas como las que hubo recién va a tener un montón y en todas las sesiones. 
Así que el mayor de los éxitos y arriba la Junta Departamental de Salto. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Carmen Fusco.
SEÑORA FUSCO.- Voto por el señor Fabricio Figueroa. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Carlos Silva.
SEÑOR SILVA.- Voto por la negativa. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Martín Burutarán. 
SEÑOR BURUTARÁN.- Voto por la negativa. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila Florencia Supparo.
SEÑORA SUPPARO.- Voto por la negativa. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Hugo Previale.
SEÑOR PREVIALE.- Voto por la negativa. 
SEÑOR PRESIDENTE.- El presidente vota por el señor Fabricio Figueroa. 
Afirmativa. MAYORÍA (21 en 31)
Es electo como Asesor Jurídico de la junta por mayoría el Dr. Fabricio Figueroa, a quien invitamos a integrarse a la mesa. 
(Aplausos)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CINCUENTA Y SEIS MINUTOS INGRESA A SALA EL SEÑOR SECRETARIO LETRADO –PERÍODO 2020-2025- DR. FABRICIO FIGUEROA).
Le damos la palabra al Dr. Fabricio Figueroa, quien quiere dirigirse al plenario. 
SEÑOR ASESOR JURÍDICO.- En primer lugar, buenas noches. 
Un agradecimiento a los compañeros del Frente Amplio que me han propuesto. 
Quiero dirigirme ahora a la bancada del Partido Nacional en el sentido de que entiendo perfectamente la fundamentación y la acepto plenamente, porque, en definitiva, creo que esto refleja algo más importante que es lo que nos convoca en esta casa, que es la democracia. Por eso me interesaba decírselos. 
A partir de hoy, quiero que tengan claro que Fabricio Figueroa es el asesor jurídico del legislativo departamental, no es de ninguna colectividad política. Y estén tranquilos que tengo claro que la idea es cumplir con un precepto de nuestra carta magna, la Constitución de la República, que el funcionario existe para la función y no la función para el funcionario. 
Muchísimas gracias. 
SEÑOR BEASLEY.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Carlos Beasley.
SEÑOR BEASLEY.- Gracias, señor presidente. 
Sé que no es demasiado formal en una sesión que está terminando pedir la palabra, pero es una de las sesiones inaugurales y, siguiendo la línea argumental de hoy en torno al Reglamento Interno, expresarle a la mesa ahora que está constituida, los mejores augurios de éxito, porque en realidad, del éxito en el trabajo en la mesa depende mucho la articulación y los acuerdos a los que podamos llegar las tres bancadas de esta junta departamental. Comprometer el trabajo que desde esta banca se ha venido haciendo y desde nuestro sector político desde hace muchísimos años en esta junta departamental en trabajar con responsabilidad, con seriedad y en puntualizar específicamente, más allá del fondo de los asuntos, en el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión de las ideas de todos los señores ediles. Vamos a reclamar cada vez que sea necesario y con la fuerza que sea necesaria para que se contemplen los derechos de todos los señores ediles, de nuestra bancada  y de las bancadas de los otros partidos. Y eso se logra con el respeto de nuestro Reglamento Interno y de las leyes que nos rigen; en especial del Reglamento Interno, porque es el que dice cómo debemos comportarnos en sala. 
El asegurarnos de que todos tengamos el derecho a expresarnos, de que todos tengamos el derecho a disentir y acordar, es lo que nos va a garantizar llegar a buen puerto en cada uno de los asuntos. 
Seguramente todos quienes estamos en sala y los suplentes o titulares que hoy están en las barras en este momento, llegamos a esta junta departamental con el mismo objetivo, que es el de hacer que quienes habitan en el territorio de nuestro departamento vivan cada vez mejor. Seguramente también todos tenemos diferentes caminos por los cuales llegar a esa mejor calidad de vida, pero el reglamento nos prohíbe atribuir intenciones, pero permítame, señor presidente, que yo sí atribuya esta buena intención hacia los habitantes de nuestro departamento, que es la que tenemos en nuestra bancada y seguramente la que tienen las otras bancadas. Y cuente con nosotros para trabajar, para coordinar, para discutir y para acordar en los asuntos para nuestros salteños.
Gracias, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- No habiendo más puntos en el orden del día, se levanta la sesión del día de hoy. 
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES).
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